
ACTA No. 09 

Octavio Largo G. 

Correspondencia 
Parra- Secretario General 
R. - Vicerector Admi-

nistrativo 
Jefe Sección Tesorería 
Jefe División de Per-
sonal. 

- Jefe Bienes y Suminis-
tros. 
Coordinador Archivo y 
Correspondencia. 

FECHA 
MORA 
LUGAR 
ASISTENTES: 

Abril 24 de 1986 
9:00 AM 
Oficina de Archivo y 
Doctor Leonel Zapata 
Doctor Mario Giraldo 

Luz Dary Osorio Quintero - 
Rector Alvaro González B. 

Ingeniero Indar Campiño R.- 

I. Presidió el Comité el Secretario General, Doctor Leonel 
Zapata Parra y actuó como secretario del Comité el Ingeniero 
Indar Campiño Rodríguez. 

II. El Coordinador de Archivo y Correspondencia puso a conside-
ración del Comité la siguiente serie de documentos para la 
permanencia, conservación, microfilmación y destrucción de 
los mismos. 

1. Formatos de pedidos números 1-2 y 3, los originales ten-
drán una permanencia de 1 año al cabo delcual serán des-
truídos sin ser microfilmados. 

2. Autorización de llamdas a larga distancia se conservarán 
por 3 meses al cabo de los cuales serán destruidos sin 
ser microfilmados. 

3. Listados de inscripciones, liquidación de matrícula, 
transferencias y reingresos se conservarán por dos años 
al final de los cuales serán destrúídos sin microfilmar. 

4. Planillas de Control sobre actividades deportivas Uni-
versitarias internas serán destruidas al finalizar cada 
año sin microfilmar. 



Hoja No. 2 

Continuación Acta No. 9 

5. Copias de las órdenes al especialista ,perteneciente al Ser-
vicio Médico se conservarán por dos años al final de los 
cuales serán destruidos sin microfilmar. 

6. Certificados que expide la Oficina de Personal, se conserva-
rá una copia la cual será microfilmada al finalizar cada año 
y luego será destruida. 

7. Relaciones de órdenes de trabajo serán destruidas al final 
de cada año sin microfilmar. 

8. Ordenes de trabajo, se conservará una sola copia, se micro-
filmarán y serán destruidas al finalizar cada año. 

9. Inventarios Físicos de todas las dependencias serán microfil-
mados y destruidos al final de cada año. 

10. "Recibos por certificados" deberán conservarse durante 10 años, 
al cabo de los cuales se destruirán sin microfilmar. 

11. Las solicitudes de empleo, hojas de vida de personas aspiran-
tes a Cargos Docentes y/o Administrativos de los períodos de 
1960 a 1985 serán destruidos sin microfilmar. 

Se insinúa a la Rectoría reglamentar este aspecto, por ejem-
plo diciendo que se destruyen las que no reclamen en 6 meses, 
tiempo duente el cual se conservarán. No serán Microfilmadas. 

12. Se debe elevar consulta a la Contraloría General de la Repú-
blica sobre plazos de permanencia en los Archivos, y procedi-
miento a seguir sobre los siguientes documentos: 

a) Originales de órdenes de alta. 

b) Copias delos recibos de caja correspondientes a los años 
de 1962 al año de 1975 inclusive. 



LDO- RAMIREZ 
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Se decidió aprobar todos los puntos antes mencionados y para 
constancia a firmar y dar por terminada la sesión. 

e-¿-‹.-.. 
HECTOR ALVARO GONZALEZ-7127 
Jefe División de Personal 

9A---Irr  ÑO RODRIGUEZ 
Coordinador Archivo y 
Correspondencia 
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